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administración local

AY U N TA M I E N TO S

SORIA
CULTURA

El Excmo. ayuntamiento de soria, conforme al dictamen emitido por la comisión informa-
tiva Permanente de Participación y desarrollo ciudadano fecha 7 de marzo de 2013, y la Junta
de Gobierno local en sesión ordinaria de fecha 15 de marzo de 2013, adoptó el siguiente acuer-
do, aprobar:

BasEs Para la concEsión dE aYUdas Económicas
dEstinadas a asociacionEs cUltUralEs

1.- Objeto de la convocatoria
las presentes bases tienen por objeto regular la convocatoria de subvenciones a asociacio-

nes culturales para financiar la realización de programas de actividades, con un importe de
16.000 € con cargo a la partida presupuestaria 13-01-334-48900.

2.- Ámbito de aplicación y vigencia
2.1.- El ámbito de aplicación territorial de estas bases será el término municipal de soria.
3.- Proyectos subvencionables
3.1.- serán subvencionables todos aquellos proyectos que se orienten a alcanzar prioritaria-

mente los siguientes objetivos:
- Promoción del asociacionismo cultural
- la formación y el fomento de la creación artística en sus distintas manifestaciones. 
- recuperación y conservación de las distintas manifestaciones de la cultura tradicional so-

riana, en el ámbito de la música, la danza, la artesanía, etc…
- la investigación y difusión de temas culturales o científicos relacionados con la ciudad.
- El complemento de la oferta cultural del ayuntamiento de soria
- la integración y el mestizaje cultural.
4.- Beneficiarios
Podrán solicitar subvención las asociaciones culturales inscritas en el registro de asociaciones

del Excmo. ayuntamiento de soria, que realicen su actividad en el término municipal de soria. 
Quedarán excluidas de esta convocatoria aquellas asociaciones que no se encuentren al co-

rriente en el pago de sus obligaciones con el ayuntamiento de soria o no hayan justificado en
tiempo y forma alguna concesión de subvención municipal.

5.- Solicitudes y documentación
las solicitudes deberán dirigirse al ilmo. sr. alcalde del Excmo. ayuntamiento de soria, pre-

sentando el impreso de solicitud general de subvención, según anexo i, en la oficina de infor-
mación y registro de este ayuntamiento. además  se acompañarán los siguientes anexos de
solicitud según el objeto de la subvención.

Formato dEl ProYEcto:
1) los proyectos se presentarán atendiendo al formato señalado en los diferentes anexos,

considerándose desestimados los que no se adapten al contenido de los mismos.
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2) los proyectos vendrán escritos a ordenador, considerándose desestimados aquellos que no
se adapten al requisito.

3) las solicitudes deberán incluir: 
* Programa y presupuesto detallado de las actividades para las que se solicita subvención,

según anexo ii.
* memoria de actividades del año anterior.
las solicitudes serán independientes para cada uno de los proyectos presentados. 
se marcará el orden de prioridades en los distintos proyectos que se presenten según el cri-

terio de la propia asociación solicitante.
6.- Plazo de presentación y subsanación de defectos.
- El plazo de presentación de solicitudes es de treinta días naturales a partir de la fecha de

publicación de las presentes Bases en el Boletín Oficial de la Provincia.
- las solicitudes presentadas fuera del plazo fijado serán devueltas a los interesados por el

Excmo. ayuntamiento de soria, con indicación de tal circunstancia.
- si la solicitud no reuniera la documentación necesaria, se requerirá al interesado para que

en un plazo máximo e improrrogable de diez días la adjunte; apercibiéndose que de no hacerlo
así se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser  dictada en los tér-
minos previstos en el art. 42 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de
las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, en su redacción da-
da por la ley 4/99.

7.- Criterios de prioridad y baremación de los proyectos.
Para la selección de los proyectos se tendrán en cuenta los siguientes criterios:
a) adecuación del contenido del programa y actividades presentadas a los objetivos estable-

cidos en el artículo 3 de esta convocatoria.
b) repercusión del proyecto en el ámbito cultural de soria.
c) número de asociados de la entidad solicitante.
d) número de destinatarios potenciales de las actividades propuestas.
e) aportación económica de la asociación para los programas o actividades solicitados.
f) Perspectiva de continuidad en el tiempo del proyecto.
8.- Exclusiones.
no podrán ser beneficiarios de las subvenciones establecidas en esta norma las asociaciones

e instituciones que no estén inscritas en el registro municipal de asociaciones del Excmo.
ayuntamiento de soria, ni aquellas que, estando inscritas, tengan pendiente ante la interven-
ción municipal de este ayuntamiento la justificación de anteriores subvenciones concedidas.

Quedan además excluidas a efectos de subvención:
- las actividades de tipo docente previstas en los Planes de Enseñanza vigentes o comple-

mentarias de éstos.
- las actividades deportivas, juveniles, de servicios sociales, o de cualquier otro tipo que

puedan ser subvencionadas por las Unidades municipales específicas.
- las actividades que vayan en contra de los principios constitucionales.
- Y, en general, los programas o proyectos que no sean acordes con el proyecto cultural del

ayuntamiento de soria.
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9.- Resolución
la concesión de ayudas se resolverá de acuerdo con el artículo 232 del r.o.F. la comisión in-

formativa de Permanente de Participación y desarrollo ciudadano informará a la Junta de Go-
bierno local de las solicitudes presentadas y de las propuestas de resolución que estime conve-
nientes, concretando los programas de actividades  a las que se destinarán las subvenciones con-
cedidas, así como el importe respectivo y el presupuesto tomado en consideración, siendo la Junta
de Gobierno local el órgano superior que tiene capacidad para resolver. la notificación se reali-
zará en el domicilio de las asociaciones solicitantes que se haga  constar en la solicitud. 

En dicha reunión de la comisión evaluadora, podrán integrarse hasta 3 miembros del con-
sejo asesor de cultura, con voz pero sin voto, siempre que ninguno de ellos esté en la lista de
asociaciones solicitantes de las ayudas. 

la subvención máxima no superará en ningún caso el 70% del presupuesto total. 
El importe de las subvenciones a otorgar tendrá el carácter de cuantía máxima. la cuantía a

abonar finalmente dependerá de la ejecución y de justificación de gastos y sus correspondientes
pagos.

contra el acuerdo resolutorio de la convocatoria podrá interponerse, con carácter potestativo,
recurso de reposición en el plazo de un mes ante el ayuntamiento, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la sala de lo contencioso-administrativo
del tribunal superior de Justicia de castilla y león, con sede en Burgos, conforme a lo dis-
puesto en la ley 4/99 de régimen Jurídico de las administraciones Públicas, y ley 29/1998
de la Jurisdicción contencioso administrativa.

10. Pago y justificación.
El pago de la subvención se efectuará de la siguiente forma: se abonará el 100% de la sub-

vención concedida sin necesidad de previa garantía y justificación.  
la asociación beneficiaria de la subvención queda obligada a presentar los siguientes docu-

mentos justificativos:
a) modalidad actividades:
1.- certificado del secretario de la asociación, que acredite que la subvención ha sido des-

tinada al proyecto o actividad aprobada.
2.- memoria de la actividad subvencionada.
3.- declaración de las ayudas e ingresos obtenidos para la misma actividad o, en su caso, de

no haber percibido ningún otro tipo de ayuda o subvención para el mismo proyecto.
4.- relación detallada de ingresos y gastos totales efectuados para el desarrollo de la activi-

dad (anexos iii y iV )
5.- documentos justificativos de los gastos realizados (original o copia compulsada): factu-

ras debidamente emitidas por proveedores o prestadores de servicios en los que figure el recibí
y firma acreditada de su abono, nombre de la empresa, niF, domicilio y fecha o, en su caso, la
justificación de su pago de salarios, etc.

6.- copia de la publicidad emitida (si la hubiere), en la que figure el patrocinio o la colabo-
ración de la concejalía de cultura del Excmo. ayuntamiento de soria en las actividades sub-
vencionadas.

7.- memoria fotográfica de la actividad subvencionada (mediante un cd).
El plazo de presentación de los documentos justificativos será hasta el 31 de enero de 2014.
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11.- Obligaciones.
1. las asociaciones subvencionadas se obligan a hacer público el patrocinio o la colaboración

de la concejalía de cultura del Excmo. ayuntamiento de soria, en cuantas acciones de comunica-
ción pública y soportes informativos se realicen, en relación con los programas subvencionados.

2. asumir todas las responsabilidades que pudieran derivarse de la realización del programa
propuesto.

3. las asociaciones deberán comunicar con antelación cualquier cambio que se produzca en
la programación de la actividad subvencionada y esperar el visto bueno de la concejalía de
cultura para su ejecución.

4. las asociaciones subvencionadas se comprometen a facilitar la inspección de las activida-
des objeto de la subvención.

5. toda la documentación, información y las comunicaciones establecidas en este punto y en
las presentes bases deberán realizarse a través del registro General del ayuntamiento.

12.- Concurrencia de ayudas.
- Quedarán excluidas de esta convocatoria todas aquellas actividades que sean objeto de sub-

vención por otras concejalías de este ayuntamiento, o por alguna de las líneas específicas de la
Junta de castilla y león  al suponer la actividad un monto económico superior a la cantidad
presupuestaria de estas bases.

- El importe de las ayudas reguladas en las presentes bases no podrá ser, en ningún caso, de
tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con subvenciones o ayudas de otras entidades
públicas o privadas, supere el coste total de la actividad subvencionada.

13.- Régimen sancionador.
a los efectos de la regulación del régimen sancionador habrá que estar a lo establecido en el

título iV de la ley 38/2003, General de subvenciones.
14.- Base final.
la mera participación en la presente convocatoria presupone la íntegra aceptación de la to-

talidad de las bases por las que se rige.
En todo lo no previsto en las presentes bases será de aplicación lo preceptuado en la ley

38/2003, General de subvenciones.
ANEXO I

solicitUd GEnEnEral dE sUBVEnción
asociacionEs cUltUralEs

d./dª .........................................................................
domiciliado en soria ...............................................cP: ...................................
calle: ........................................................................
tfno: .........................................................................móvil: ..............................
En rEPrEsEntación dE :
nombre de la asociación .........................................
datos dE la asociación:
registro municipal nº: .............................................
ciF:...........................................................................nº de asociados: ..............
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domicilio dE la asociación:
calle: ........................................................................c.P.:..................................
apdo.correos: .........................................................telf: .........................Fax:......................
correo electrónico: ..................................................móvil: ..............................
a EFEctos dE domiciliacion Bancaria:
Banco o caja: ...........................................................
nº de cuenta: ...........................................................
a nombre de: ............................................................
oBJEto o Finalidad Para la QUE solicita sUBVEnción Y docUmEnta-

ción QUE sE adJUnta:
actiVidadEs
anexo ii
memoria actividades año anterior
En vista de lo dispuesto en acuerdo de Junta de Gobierno local de fecha 1 de abril de 2011,

y reuniendo los requisitos exigidos en la misma, solicita a V.i. le sea concedida la subven-
ción a la que se refiere la presente solicitud y cErtiFica que los datos y la documentación
que se acompaña a la misma se ajustan a la realidad.

En soria, a ........... de .................... de 2013

(sello y firma)
ilmo. sr. alcaldE-PrEsidEntE dEl EXcmo. aYUntamiEnto dE soria.

ANEXO II
solicitUd Para actiVidadEs

ProGrama Y PrEsUPUEsto dEtallado dE las actiVidadEs Para las
QUE sE solicita la sUBVEnción (cumplimentar un anexo ii para cada actividad so-

licitada)
Programa nº (orden de prioridad):
.............................................................................................................................................
dEnominación dEl ProGrama
.............................................................................................................................................
dEstinatarios:
.............................................................................................................................................
ÁmBito dondE sE dEsarrolla:
.............................................................................................................................................
dEscriPción Y dEsarrollo dE actiVidadEs:
.............................................................................................................................................
.............................................................................................................................................
.............................................................................................................................................
.............................................................................................................................................
PrEsUPUEsto:
coste total del proyecto: .........................................
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a) Ingresos
aportación de la Entidad solicitante: .......................
aportación solicitada al ayuntamiento: ...................
otras ayudas:
si (    ) Especificar ...................................................
no (     )
B) Gastos.
Humanos y técnicos:

desplazamientos: ..............................................
Estancia:............................................................
otros: ................................................................

consumos y equipamientos:
material didáctico .............................................
alquiler de equipos...........................................
otros: ...............................................................

costes indirectos:
Publicidad .........................................................
seguro de accidentes y r.c..............................
otros: ................................................................

* mEmoria dE actiVidadEs dEl aÑo antErior
En soria, a .......... de ........................................ de 2013

Fdo: .........................................................
ilmo. sr. alcaldE PrEsidEntE dEl EXcmo. aYUntamiEnto dE soria.

ANEXO III
JUstiFicación dE sUBVEnción asociacionEs cUltUralEs

d./dª 
domiciliado en soria ...............................................cP: ..................................
calle: .......................................................................
tfno: .........................................................................móvil: .............................
En rEPrEsEntación dE :
nombre de la asociación .........................................
datos dE la asociación:
registro municipal nº: .............................................
ciF:...........................................................................nº de asociados: ..............
domicilio dE la asociación:
calle: ........................................................................c.P.:..................................
apdo.correos: .........................................................telf: .........................Fax:......................
correo electrónico: ..................................................móvil: ..............................
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docUmEntación QUE sE adJUnta:
actiVidadEs
□ certificado del secretario de la asociación (anexo Vi)
□ memoria actividad solicitada
□ declaración de ayudas e ingresos obtenidos
□ relación detallada ingresos y gastos
□ documentos justificativos
□ copia publicidad
□ memoria fotográfica

nota: El PlaZo dE PrEsEntación dE los docUmEntos JUstiFicatiVos sErÁ El 31 dE EnEro dE 2014

En soria a ......... de .............................. de 2013

Fdo: .........................................................
ilmo. sr. alcaldE PrEsidEntE dEl EXcmo. aYUntamiEnto dE soria

ANEXO IV
d./dña. .........................................................., en calidad de secretario/a de la asocia-

ción ................................................, con ciF ................................
EFEctUo la siGUiEntE dEclaración rEsPonsaBlE:
Que el importe de la subvención concedida para el año 2013, por la concejalía de cultura

del Excmo. ayuntamiento de soria, ha sido destinada al desarrollo del proyecto/actividad .........
....................................................

Y para que conste, a efectos de justificar la subvención, expido la presente con el VºBº del
Presidente de la asociación.

En soria a ......... de .............................. de 2013
VºBº

El/la PrEsidEntE/a El/ sEcrEtario/a

Fdo: ............................. Fdo: .............................
ilmo. sr. alcaldE PrEsidEntE dEl EXcmo. aYUntamiEnto dE soria

soria, 20 de marzo de 2013.– El alcalde-Presidente, carlos martínez mínguez. 934

ÁGREDA
aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno local de fecha 27 de marzo de 2013 el Pliego

de cláusulas administrativas particulares que han de regir la adjudicación del contrato de
obras: “acceso al Polígono los Espinos”, atendiendo a la oferta económicamente más venta-
josa, con varios criterios de adjudicación y tramitación urgente y de conformidad con el artí-
culo 122 del texto refundido de las disposiciones legales vigente en materia de régimen local,
se somete a información pública por plazo de ocho días, contados a partir del día siguiente a la
fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, y contra el
cual podrán presentarse reclamaciones dentro de dicho plazo. de no formularse ninguna recla-
mación, se considerará definitivamente aprobado.
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simultáneamente se anuncia la licitación, si bien ésta se entenderá interrumpida en el caso
de presentarse reclamaciones contra el pliego.

se anuncia licitación conforme al siguiente anUncio:
1. Entidad adjudicadora: 
a) organismo: ayuntamiento de Ágreda (soria).
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.
2. Objeto del contrato:
a) tipo: obras.
b) descripción del objeto: acceso al Polígono los Espinos de Ágreda.
c) lugar de ejecución: Ágreda (soria).
3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: atendiendo a la oferta económicamente más ventajosa, con varios criterios de ad-

judicación.
4. Presupuesto base de licitación: 455.378,73 euros y 95.629,53 euros correspondientes al

iVa. importe total: 551.008,26 euros.
5. Garantías exigidas:
definitiva: 5% del importe de adjudicación, excluido el impuesto sobre el Valor añadido.
complementaria: 5% del importe de adjudicación, excluido el impuesto sobre el Valor añadido.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: ayuntamiento de agreda.
b) domicilio: Plaza mayor, 1
c) localidad y código Postal: Ágreda, 42100.
d) teléfono 976 64 71 88.
e) telefax 976 64 71 93.
f) correo electrónico: info@agreda.es secretaria@agreda.es.
g) Perfil de contratante: www.agreda.es/perfildelcontratante.
h) Fecha límite de obtención de documentación e información: hasta el último día de presen-

tación de proposiciones.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) clasificación: 
Grupo a movimientos de tierra. subgrupo 2 Explanaciones. categoría d.
Grupo B Puentes, Viaductos y grandes estructuras. subgrupo 2 de Hormigón armado. cate-

goría d.
Grupo G Viales y Pistas. subgrupo 4 con firmes de mezclas bituminosas. categoría e.
8. Criterios de valoración de las ofertas:
- Proposición económica: de 0 hasta 70 puntos. 
-reducción del plazo de ejecución: de 0 hasta 20 puntos.
- asunción del compromiso de mantener el precio ofertado invariable como precio cerrado:

0 a 10 puntos.
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9. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: finalizará a los 13 días naturales, contados desde el siguiente

al de la fecha de publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, hasta las 14,00
horas. si el último día natural coincidiera con sábado o festivo, se ampliará el plazo al día si-
guiente hábil.

b) documentación a presentar: la establecida en el pliego de condiciones.
c) lugar de presentación: registro general del ayuntamiento de agreda de nueve a catorce

horas de lunes a viernes.
10. Gastos de anuncios: a cargo del adjudicatario.
Ágreda, 27 de marzo de 2013.– El alcalde, Jesús manuel alonso Jiménez. 967

EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA
i. Entidad Adjudicataria. ayto. de Burgo de osma-ciudad de osma.
ii. Objeto del contrato.
a. tipo. administrativo especial.
B. descripción. Es objeto de este contrato el aprovechamiento de pastos de los siguientes

montes de Utilidad Pública, divididos cada uno en lotes.
Lote Nº Monte de utilidad pública Superficie Nº de Cabezas Tasación (€)

1 nº 97 “El monte” en torralba 426 44 749,76
2 nº 225 “manijurra” en santiuste 46 30 752,40
3 nº 225 “terradillos” en santiuste 18 20 751,20
4 nº 324 “los traviesos” en Valdenarros 55 36 851,04

c. duración. El plazo de duración del contrato es de 5 años, dará comienzo con el contrato
firmado tras la adjudicación definitiva en el año 2013 hasta el 31 de diciembre del 2017 y sin
que a la terminación de este plazo se admita prórroga alguna.

iii. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
tramitación. Urgente.
Procedimiento. abierto.
iV. Presupuesto base de licitación.
El precio de licitación al alza es el establecido en la anterior descripción por cada uno de los

lotes a que se opte, siendo el mejor postor el que ofrezca el mejor precio, por cada lote.
V. Garantías.
Provisional. no existe.
Vi. Obtención de documentación e información.
a. Entidad. ayto. de Burgo de osma-ciudad de osma.
B. domicilio. Plaza mayor 9.
c. localidad y código Postal. Burgo de osma-ciudad de osma 42.300.
d. teléfono y Fax. 975-340107, 975-340871.
E-mail secretaria@burgosma.es
Perfil del contratante: http://www.burgosma.es/index.php?id=41.
Vii. Presentación de Ofertas.
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Fecha límite de presentación. ocho días naturales siguientes a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia. si la fecha límite coincide con sábado, el plazo se prorro-
gará al siguiente día hábil.

a. documentación a presentar. sobres a (documentación única para todos los lotes) y B
oferta económica, (tantos sobres como lotes a los que se opte).

B. lugar de presentación. ayto. de Burgo de osma-ciudad de osma.
Viii. Apertura de ofertas.
a. Entidad. ayto. de Burgo de osma-ciudad de osma
B. Fecha. Quinto día hábil siguiente a la fecha de finalización de la presentación de ofertas.
iX. Criterios de Valoración de las Ofertas: El precio únicamente.
otras informaciones. la pagina web donde figuran las informaciones relativas a esta convo-

catoria y donde pueden obtenerse los pliegos: http://www.burgosma.es/index.php?id=41
El Burgo de osma-ciudad de osma, 21 de marzo del 2013.– El alcalde, antonio Pardo ca-

pilla. 936

aprobado, por acuerdo de la Junta de Gobierno local de este ayuntamiento en sesión de fe-
cha 20 de marzo del 2013 el proyecto técnico de las obras de “mejora abastecimiento de san-
tiuste” obra incluida en el Plan diputación para el 2013 (obra nº 40), redactado por el ingeniero
de caminos d. luis Guajardo Esteban, con un presupuesto total de ejecución por contrata de
12.396,69 € y 2.603,30 € de iVa, con un importe total, iVa incluido, de 15.000,00 €.

dicho proyecto se somete a información pública por espacio de ocho días hábiles contados
a partir del siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que los interesados puedan examinar el documento técnico y presentar si lo estiman oportuno
las alegaciones o reclamaciones que estimen pertinentes, considerándose definitivamente apro-
bado en caso de no presentarse reclamación alguna durante el período de exposición

El Burgo de osma-ciudad de osma, 21 de marzo del 2013.– El alcalde, antonio Pardo ca-
pilla. 937

i. Entidad Adjudicataria. ayto. de Burgo de osma-ciudad de osma.
ii. Objeto del Contrato.
a. tipo. Privado.
B. descripción. Es objeto de este contrato el aprovechamiento de pastos de los siguientes

fincas municipales divididos cada una en lotes.
Lote Nº Ubicación Superficie Tasación (€)

1 dehesa de lodares (Pol. 21- Parcela 5369) 8,5324 Has. 850
2 dehesa de Velasco (Pol. 25 - Parcela 5071) 19, 9726 Has. 850
3 riberas del Ucero (Pol.18 - Parcelas: 5092, 5093, 

5094, 5095, 5096 y 5519) 17,6732 Has. 250
c. duración. El plazo de duración del contrato es de 5 años, dará comienzo con el contrato

firmado tras la adjudicación definitiva en el año 2013 hasta el 31 de diciembre del 2017 y sin
que a la terminación de este plazo se admita prórroga alguna.
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iii. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
tramitación. Urgente.
Procedimiento. abierto.
iV. Presupuesto base de licitación.
El precio de licitación al alza es el establecido en la anterior descripción por cada uno de los

lotes a que se opte, siendo el mejor postor el que ofrezca el mejor precio, por cada lote.
V. Garantías.
Provisional. no existe.
Vi. Obtención de documentación e información.
a. Entidad. ayto. de Burgo de osma-ciudad de osma.
B. domicilio. Plaza mayor 9.
c. localidad y código Postal.- Burgo de osma-ciudad de osma 42.300.
d. teléfono y Fax.- 975-340107, 975-340871.
E-mail secretaria@burgosma.es
Perfil del contratante: http://www.burgosma.es/index.php?id=41.
Vii. Presentación de Ofertas.
Fecha límite de presentación.- ocho días naturales siguientes a la publicación de este anun-

cio en el Boletín Oficial de la Provincia. si la fecha límite coincide con sábado, el plazo se pro-
rrogará al siguiente día hábil.

a. documentación a presentar. sobres a (documentación única para todos los lotes) y B
oferta económica, (tantos sobres como lotes a los que se opte).

B. lugar de presentación. ayto de Burgo de osma-ciudad de osma.
Viii. Apertura de ofertas.
a. Entidad. ayto. de Burgo de osma-ciudad de osma
B. Fecha. Quinto día hábil siguiente a la fecha de finalización de la presentación de ofertas.
iX. Criterios de Valoración de las Ofertas: El precio únicamente.
otras informaciones. la pagina web donde figuran las informaciones relativas a esta convo-

catoria y donde pueden obtenerse los pliegos: http://www.burgosma.es/index.php?id=41
El Burgo de osma-ciudad de osma, 21 de marzo del 2013.– El alcalde, antonio Pardo ca-

pilla. 938

GOLMAYO
de conformidad con lo dispuesto en la Base 4ª de las Bases que regulan el procedimiento de

admisión de la Escuela infantil la camaretas, de titularidad del ayuntamiento de Golmayo, du-
rante el plazo de quince días naturales a contar a partir del día siguiente de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, podrán presentarse las solicitudes de nuevo
ingreso para el curso escolar 2013-2014 de la Escuela infantil las camaretas, conforme al mo-
delo que figura como anexo i, junto con la siguiente documentación que consta en la Base 5ª.

a) documentación justificativa de la situación familiar:
- documento nacional de identidad del solicitante
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- libro de familia completo o, en su defecto, partida de nacimiento del niño para el que se
solicita la plaza (si estuviera inscrito en el registro civil de Golmayo, se aportará de oficio por
el ayuntamiento). En el caso de madres embarazadas se presentará documentación acreditativa
del estado de gestación de la madre y de la fecha prevista de nacimiento (informe médico que
acredite esta circunstancia)

- El certificado de convivencia se aportará de oficio por el ayuntamiento
- sentencia Judicial de separación, en su caso.
- certificado de convivencia para los casos de separación de hecho
- certificado de minusvalía del niño o de los miembros de la unidad familiar, expedido por

la Gerencia de servicios sociales, en su caso
- En el supuesto de acogimiento familiar o preadoptivo, documentación que acredite tal cir-

cunstancia.
- En el caso de circunstancias socio familiares que ocasionen un grave riesgo para el niño, o

bien se trate de alumnos con necesidades educativas especiales asociadas a situaciones sociales
o culturales desfavorecidas, deberán acreditar la concurrencia de dicha circunstancia, mediante
informe de los servicios sociales correspondientes

- acreditación de la condición de víctima de violencia de género, en su caso.
b) documentación justificativa de la situación laboral:
- Hoja de vida laboral de acuerdo a la situación laboral familiar a la fecha de presentación

de la solicitud.
- En caso de desempleo del solicitante, éste deberá presentar certificado que acredite esta si-

tuación y el hecho de estar percibiendo prestación económica.
- documentación que acredite la situación de excedencia.
Una vez finalizado el plazo de admisión, la comisión mixta de Valoración realizará la selec-

ción de admitidos conforme a las bases reguladoras, publicándose las listas provisionales de
admitidos y lista de espera en el tablón de anuncios de la Escuela infantil y del Excmo. ayun-
tamiento de Golmayo.

ANEXO I
solicitUd dE nUEVo inGrEso En la EscUEla inFantil

Horario que solicita nº dE solicitUd:
mañana □ tarde □ comedor □

DATOS DEL SOLICITANTE
Primer apellido segundo apellido nombre

d.n.i./n.i.E. calle/avda./Pº/Plaza nº Esc. Piso

localidad Provincia código Postal teléfono

Empadronado/a:     si             no

Boletín oficial de la Provincia de soria

Pág. 1129 Miércoles, 3 de Abril de 2013 Núm. 38

B
O

P
S

O
-3

8
-0

3
0
4
2
0
1
3



RELACIóN CON EL NIñO: (padres, tutores o representantes legales)

DATOS DEL NIñO/A
Primer apellido segundo apellido nombre

lugar de nacimiento Provincia Fecha de nacimiento

En fase de gestación Fecha prevista de nacimiento Empadronado/a
si □ no □

CIRCUNSTANCIAS DE LA UNIDAD FAMILIAR/ DOCUMENTACIóN ACREDITATIVA:
señalar con una cruz las circunstancias de la situación laboral familiar y sociofamiliar donde
esté incluido:
- situación laboral familiar
□ Padres o tutores trabajando ambos
□ Familia monoparental: Progenitor o tutor responsable trabajando
□ Uno de los padres o tutores trabajando y el otro con impedimento para atender al niño debida-

mente certificado
□ Uno de los padres o tutores trabajando y el otro en desempleo sin prestación
□ Uno de los padres o tutores trabajando y el otro en desempleo con prestación
□ Uno de los padres o tutores trabajando y el otro en excedencia sin prestación
□ Uno de los padres o tutores trabajando y el otro en excedencia con prestación
□ Uno de los padres o tutores trabajando y el otro sin impedimento para atender al niño/a
- situación sociofamiliar:
□ Por la condición de familia monoparental
□ Por cada miembro menor de 18 años a cargo de la unidad familiar, incluido el niño para el

que se solicita la plaza
□ Por cada miembro mayor de 18 años a cargo de la unidad familiar
□ Hermanos/as matriculados en el mismo centro durante el curso escolar
□ Parto múltiple
□ Por cambio de horario de mañana a tarde, o de tarde a mañana, en los alumnos ya matricu-

lados en el curso anterior, siempre que se justifique la necesidad del cambio por circunstan-
cias socio-laborales de los padres.

- otras circunstancias que aplicando el baremo sean susceptibles de ser valoradas
................................................................................................................................................

- señalar la documentación justificativa presentada:
documentación justificativa de la situación familiar:
□ documento nacional de identidad del solicitante
□ libro de familia completo o* partida de nacimiento del niño para el que se solicita la plaza
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□ certificado de convivencia
□ documentación acreditativa del estado de gestación de la madre y de la fecha prevista de

nacimiento (informe médico)
□ sentencia Judicial de separación
□ certificado de convivencia para los casos de separación de hecho
□ título actualizado de familia numerosa
□ certificado de minusvalía del niño o de los miembros de la unidad familiar, (Gerencia de

servicios sociales)
□ documento que acredite la preadopción ó acogimiento
□ acreditación de la condición de víctima de violencia de género, en su caso
□ otras circunstancias

si estuviera inscrito en el registro civil de Golmayo se aportará de oficio por el ayunta-
miento.

documentación justificativa de la situación laboral:
□ Hoja de vida laboral de acuerdo a la situación laboral familiar a la fecha de la presentación

de la solicitud.
□ En caso de desempleo del solicitante, certificado que acredite esta situación y el hecho de

estar percibiendo prestación económica.
□ documentación que acredite la situación de excedencia.

dEclaro que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la do-
cumentación que se adjunta.

En ................................., a ........ de ........................ de 2013
El/la solicitantE

Fdo.: ........................................
Golmayo, 20 de marzo de 2013.– El alcalde, Benito serrano mata. 906

LANGA DE DUERO
aprobado inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio de 2013, estará expuesto al

público en las oficinas de la casa consistorial durante el plazo de quince días hábiles, a contar
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para su
examen y reclamaciones por los interesados, ante el Pleno.

todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112 de la ley 7/1985 de 2 de abril,
169 y 170 real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la ley reguladora de las Haciendas locales y real decreto 500/1990, de 20 de abril.

langa de duero, 18 de marzo de 2013.– El alcalde, constantino de Pablo cob. 918

SAN ESTEBAN DE GORMAZ
En virtud de lo dispuesto en los artículos 23.3 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora

de las Bases del régimen local, y de acuerdo con los artículos 44 y 47 del reglamento de or-
ganización, Funcionamiento y régimen Jurídico de las Entidades locales, aprobado por real
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decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, mediante la presente se da publicidad a la delegación
de la alcaldía y todas sus funciones, en el Primer teniente de alcalde d. Eduardo morido ni-
ño, por ausencia del sr. alcalde los días 23 a 31 de marzo de 2013.

san Esteban de Gormaz, 22 de marzo de 2013.– El alcalde, millán miguel román. 945

administración aUtonómica
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de prórroga del Coto de
Caza SO-10082

En este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la Prórroga del coto
Privado de caza so-10082, denominado montuenga, iniciado a instancia de asoc. de caza de
montuenga. El objeto del referido expediente es el procedimiento de Prórroga del coto de caza
situado en el término municipal de arcos de Jalón en la provincia de soria.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio, en las oficinas del servicio territorial de medio ambiente
(sección de Vida silvestre), c/ los linajes, nº 1, 42003 soria, durante el horario de atención
al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

soria, 19 de marzo de 2013.– El Jefe del servicio territorial de medio ambiente, José an-
tonio lucas santolaya. 904

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SORIA
oFicina tErritorial dE traBaJo

RESOLUCIóN de 20 de marzo de 2013, de la Oficina Territorial de Trabajo de la Delegación
Territorial de la Junta de Castilla y León en Soria, por la que se dispone el registro y pu-
blicación del texto del convenio colectivo de trabajo para las industrias de Hostelería de
la provincia de Soria.

convenio o acuerdo: Hostelería
Expediente: 42/01/0014/2013
Fecha: 20/03/2013
asunto: resolución de inscripción y Publicación
destinatario: Judit Borobio sanz
código 42000085011981

Visto el texto del convenio colectivo de trabajo para las industrias de Hostelería de la pro-
vincia de soria, con código de convenio número 42000085011981 y anexos que lo acompa-
ñan, suscrito con fecha 28 de febrero de 2013, de una parte por asoHtUr como organización
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empresarial del sector hostelero en la provincia de soria, y de otra por representantes de UGt
y de cc.oo., de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apdos. 2 y 3 del real decreto
legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley del Es-
tatuto de los trabajadores, real decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de
convenios y acuerdos colectivos de trabajo, real decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre tras-
paso de funciones y servicios de la administración del estado a la comunidad autónoma de
castilla y león en materia de trabajo (ejecución legislación laboral) y orden de 21 de noviem-
bre de 1996 de la consejerías de Presidencia y administración territorial y de industria, co-
mercio y turismo por la que se definen las funciones de las oficinas territoriales de trabajo,
con relación a lo dispuesto en los artículos 1 y 3 del decreto 2/2011, de 27 de junio (B.o.c. y
l. de 28 de junio), de reestructuración de consejerías,

Esta oficina territorial de trabajo resuelve:
Primero.- ordenar la inscripción del citado convenio colectivo en el correspondiente regis-

tro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios elec-
trónicos de este centro directivo, con notificación a la comisión negociadora.

segundo.- disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
conVEnio colEctiVo dE traBaJo Para las indUstrias dE HostElErÍa

dE la ProVincia dE soria
Artículo 1. Ámbito territorial.
El presente convenio colectivo de trabajo afecta a todas las empresas y establecimientos

tanto presentes como futuras, que radiquen o desarrollen sus funciones en la provincia de soria
y estén o deban estar incluidas en el iV acuerdo laboral de Ámbito Estatal para el sector de
Hostelería (alEH) aprobado por resolución de la dirección General de trabajo de 20 de sep-
tiembre de 2010.

Artículo 2. Ámbito personal.
El convenio afecta a la totalidad del personal trabajador que esté contratado por las empresas

encuadradas en el acuerdo laboral de Ámbito Estatal para el sector de Hostelería, compren-
diendo tanto el de carácter fijo de plantilla, como el contratado con carácter temporal que se
halle prestando sus servicios por cuenta ajena durante la vigencia del presente convenio.

Artículo 3. Vigencia, duración y revisión.
con independencia de la fecha que, una vez homologado, se publique este convenio en el Bo-

letín Oficial de la Provincia, la fecha de entrada en vigor del mismo, a todos los efectos será desde
el 1 de enero de 2011 y su duración será de cuatro años finalizando, pues, el 31 de diciembre de
2014. Extinguido el plazo de vigencia del convenio éste se entenderá denunciado de forma au-
tomática, sin necesidad de comunicación entre las partes, permaneciendo vigente en todo mo-
mento su articulado, hasta tanto se firme un nuevo convenio que sustituya al vencido.

Artículo 4. Garantía ad personam, compensación y absorción.
las condiciones económicas establecidas en este convenio, consideradas en su conjunto, po-

drán ser compensadas con las ya existentes en el momento de su entrada en vigor, cualquiera
que sea el origen o causa de las mismas. asimismo podrán ser absorbidas por cualquiera otras
condiciones superiores que fijadas por disposición legal, contrato individual, concesión volun-
taria, etc. se pudieran aplicar en lo sucesivo.

todas las condiciones del presente convenio, estimadas en su conjunto, tienen la considera-
ción de mínimas, por lo que cualquier condición más beneficiosa para el trabajador, que viniese
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disfrutando subsistirá como garantía ad personam, sin perjuicio de las normas de absorción y
compensación.

Artículo 5. Condiciones económicas.
las condiciones económicas para los años 2011, 2012, 2013 y 2014 son las reflejadas en la

tabla anexa del presente convenio. Estos salarios base incluyen el porcentaje de servicio sus-
tituyendo, por tanto, en los establecimientos y servicios en que existían a los salarios iniciales
o fijos y a dicho porcentaje de servicios, el cual desaparece.

El incremento salarial para cada uno de los cuatro años, 2011, 2012, 2013 y 2014, será del
0%. durante los años 2011, 2012, 2013 y 2014 no habrá revisión salarial.

al finalizar la vigencia del convenio, a 31-12-2014 se producirá un incremento salarial del
1,5% sobre las tablas salariales de 2014, sin efectos económicos retroactivos, es decir, con
efectos a partir de 1 de enero de 2015.

El pago del salario mensual se realizará antes de la finalización del mes correspondiente a su
devengo y nunca más tarde del cuarto día del mes siguiente.

Artículo 6. Forma de trabajo. Horario.
la jornada de trabajo tendrá una duración máxima de 40 horas semanales, salvo lo estable-

cido en los párrafos siguientes. la fijación de los horarios de trabajo se hará anualmente por la
empresa, previo informe del comité de Empresa de la misma o de los delegados de Personal
en su caso.

la jornada anual será de 1.785 horas durante toda la vigencia del convenio, es decir durante
los años 2011, 2012, 2013 y 2014.

con independencia de lo pactado respecto a la jornada ordinaria, se acuerda la posibilidad
de que en cada empresa se realice una jornada anual de horas, que en ningún caso supere el
máximo de horas extraordinarias permitido por el artículo 35 del Estatuto de los trabajadores.

todos los trabajadores afectados por este convenio tendrán derecho tal y como recoge el artí-
culo 34.3 del Estatuto de los trabajadores «entre el final de una jornada y el comienzo de la si-
guiente mediarán, como mínimo, doce horas», y el artículo 37.1 del Et «los trabajadores tendrán
derecho a un descanso mínimo semanal, acumulable por períodos de hasta 14 días, de día y medio
ininterrumpido», respetando en todo caso que no se puedan solapar estos dos permisos.

la empresa señalará a cada trabajador el tiempo en que le corresponde disfrutar dichos des-
cansos, las fechas establecidas para los mismos podrán ser: en un período de 14 días, tres días
deberán ser de descanso, pudiendo repartirse: un día (36 horas) y luego dos días juntos (60 ho-
ras) o los tres separados (36 horas por cada día) o los tres unidos (84 horas), o bien día y medio
ininterrumpido (48 horas) y día y medio ininterrumpido (48 horas), quedando a opción de la
empresa la organización del trabajo.

la jornada laboral diaria no podrá ser dividida en más de dos períodos.
Flexibilización de la jornada de trabajo:
las empresas tendrán la posibilidad de flexibilizar la jornada laboral durante 90 días al año,

manteniendo como jornada máxima diaria 9 horas, como jornada máxima semanal 45 horas y
respetando siempre la jornada máxima anual establecida.

los requisitos por parte de las empresas para acogerse a dicha flexibilización serán:
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a) las empresas obligatoriamente deberán comunicarlo al trabajador y a los representantes
legales de este con una antelación mínima de 30 días a la fecha en la que deba tener lugar la
modificación de jornada.

b) la compensación del exceso de jornada se deberá efectuar en el entorno de 3 meses antes
o después de las fechas en las que la flexibilización de jornada haya de llevarse a efecto, y en
todo caso dentro del año natural.

Artículo 7. Vacaciones.
todo el personal a que se refiere este convenio tendrá derecho al disfrute de 30 días de va-

caciones anuales, o al prorrateo proporcional correspondiente a la fracción anual trabajada.
El empresario podrá excluir como período vacacional aquel que coincida con la mayor acti-

vidad productiva estacional de la empresa.
Artículo 8. Días festivos y no recuperables.
los días festivos abonables y no recuperables de cada año natural siempre que los trabajadores

lleguen a común acuerdo con la empresa podrán compensarse de alguno de los siguientes modos:
a) abonarlos con el 100% de recargo, juntamente con la mensualidad (es decir al 300%).
b) acumularlos a las vacaciones anuales.
c) disfrutarlos como descanso continuado en período distinto a las vacaciones anuales y ne-

cesariamente entre los meses de junio a septiembre, ambos inclusive, sumándose en este caso
a dicho período los días de descanso incluidos en él.

d) En el supuesto de que no puedan acumularse en el período recogido en el apartado c), se
podrán disfrutar como descanso continuado en período distinto a las vacaciones anuales, su-
mándose en este caso a dicho período los días de descanso incluidos en él, a su vez cada día
que no se haya acumulado en el período de verano se verá compensado con una cantidad de
9,34 euros, por cada día.

Artículo 9. Permisos retribuidos.
los permisos con sueldos reglamentarios tendrán la duración que se establece a continuación:
a) Por matrimonio del trabajador: dieciséis días.
b) Por alumbramiento de la esposa: tres días.
c) Por fallecimiento del cónyuge: seis días.
d) Por fallecimiento de ascendiente o descendiente cuatro días dentro de la provincia, seis

fuera de ella. En caso de hermanos, tres o cuatro días, en su caso.
e) Por matrimonio de un pariente por consanguinidad de hasta 2.º grado del trabajador, de

uno a tres días según que la boda tenga lugar en la ciudad de residencia del trabajador, en otra
localidad de la provincia o fuera de ella.

f) Por enfermedad grave del cónyuge, padres o hijos: cuatro días.
g) Por concurrencia a exámenes, así como para el cumplimiento de los deberes públicos, el

tiempo indispensable para su realización.
h) Por traslado del domicilio habitual: dos días.
Artículo 10. Excedencias.
Excedencia voluntaria:
los trabajadores con un año de servicio podrán solicitar la excedencia voluntaria, por un pla-

zo mínimo de cuatro meses y no superior a cinco años, con derecho preferente de reincorpora-
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ción en vacantes de igual o similar categoría a la suya que hubiera o se produjeran en la em-
presa, y no computándose el tiempo que dure la situación a ningún efecto, y sin que en ningún
caso se pueda producir en los contratos de duración determinada. Este derecho sólo podrá ser
ejercitado otra vez por el mismo trabajador o trabajadora, si han transcurrido cuatro años desde
el final de la anterior excedencia.

Excedencia por cuidado de hijos:
los trabajadores tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior a tres

años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, como por adop-
ción, o en los supuestos de acogimiento, tanto permanente como preadoptivo, a contar desde la
fecha de nacimiento o resolución judicial o administrativa.

Excedencia por cuidado de familiares:
los trabajadores tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior a dos

años, para atender al cuidado de un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afini-
dad, que por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí
mismo, y no desempeñe actividad retribuida.

Artículo 11. Suspensión del contrato de trabajo por paternidad.
En los supuestos de nacimiento de hijo, adopción o acogimiento, el trabajador tendrá dere-

cho a la suspensión del contrato durante trece días ininterrumpidos, ampliables en el supuesto
de parto, adopción o acogimiento múltiples en dos días más por cada hijo a partir del segundo.
En los supuestos adopción o acogimiento, este derecho corresponderá sólo a uno de los proge-
nitores, a elección de los interesados.

Artículo 12. Manutención y alojamiento.
El complemento salarial de manutención, en especie contenido en el antiguo artículo 72 de

la ordenanza queda fijo en 30,37 euros mensuales, respetándose como garantía individual la
de todos aquellos que vienen percibiéndolo.

los trabajadores que se determinan en el antiguo anexo iii de la ordenanza del sector que
tienen derecho a alojamiento percibirán por este concepto en lugar del alojamiento una com-
pensación en metálico de 12,56 euros mensuales como complemento salarial en especie y con-
forme determina el artículo 72 de dicha ordenanza.

Artículo 13. Plazo de preaviso.
los trabajadores que deseen cesar voluntariamente en el servicio de la empresa vendrán obli-

gados a ponerlo en conocimiento de la misma cumpliendo los siguientes plazos de preaviso que
varían según el tipo de contrato:

- En contratos por tiempo indefinido, fijos o fijos discontinuos y trabajadores de nivel 1.º, el
plazo de preaviso será de 1 mes.

- En contratos por tiempo determinado superiores a 3 meses de duración, el plazo de preaviso
será de 20 días.

- En contratos por tiempo determinado de hasta 3 meses de duración, el plazo de preaviso
será de 15 días.

El incumplimiento por parte del trabajador de la obligación de preavisar con la indicada an-
telación dará derecho a la empresa a descontar de la liquidación del mismo el importe del sa-
lario de un día por cada día de retraso en el aviso.
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Artículo 14. Gratificaciones por matrimonio y natalidad.
El personal de las empresas afectadas por este convenio tendrá derecho cuando contraiga

matrimonio, a percibir a cargo de la empresa una gratificación especial de 53,71 euros. del
mismo modo se abonará por las empresas una gratificación a los trabajadores por natalidad
consistente en 53,71 euros por cada hijo.

Artículo 15. Pagas extraordinarias.
se percibirán dos pagas extraordinarias por navidad y julio a abonar en los días 23 de di-

ciembre y 1 de julio, respectivamente. se abonarán a razón de una mensualidad de salario con-
venio más antigüedad.

Artículo 16. Antigüedad.
los aumentos por tiempo de servicios en la empresa, hasta el 31-12-2014 serán los siguientes:
Un 3% sobre el salario convenio a los 3 años.
Un 8% al cumplir 6 años.
Un 16% al cumplir los 9 años.
Un 25% al cumplir los 14 años.
Un 38% al cumplir los 19 años.
Un 45% al cumplir los 24 años.
Un 50% al cumplir los 30 años.
El 31-12-2014 el porcentaje que cada trabajador hubiera alcanzado en concepto de antigüe-

dad queda congelado, siempre que este haya alcanzado el 25% y se mantendrá como comple-
mento de antigüedad consolidada, revalorizable según el salario de convenio.

no obstante los trabajadores incorporados a la empresa antes del 31-12-2014 que no hayan
alcanzado el 25% y los trabajadores incorporados a partir de 1-01-2015 podrán alcanzar como
máximo el 25% según el siguiente baremo:

Un 3% sobre el salario convenio a los 3 años.
Un 8% al cumplir 6 años.
Un 16% al cumplir los 9 años.
Un 25% al cumplir los 14 años.
Artículo 17. Plus de distancia.
El trabajador que tenga que desplazarse desde su domicilio al centro de trabajo que se en-

cuentre fuera del casco urbano de la población, tendrá derecho a que la empresa le facilite el
medio de transporte o por el contrario a la percepción de un plus de distancia que se fija en la
cantidad mensual de 24,02 euros cuando el desplazamiento sea inferior o igual a 5 km, de 27,58
euros entre los 5 y 10 km, y de 34,03 euros para distancias superiores a los 10 km.

Artículo 18. Ropa de trabajo.
Por este concepto las empresas abonarán a todos los trabajadores la cantidad de 27,24 euros

mensuales durante la vigencia del presente convenio.
Artículo 19. Comisión Paritaria y de Vigencia del Convenio.
se establece a partir de la fecha de comienzo de vigencia de convenio una comisión Pari-

taria de vigilancia e interpretación del mismo formada por 8 miembros, 4 por parte de la repre-
sentación empresarial y 4 por la representación de los trabajadores, con facultades en todo lo
referente a la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en el presente convenio, con el
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ánimo de que tal comisión paritaria tenga un funcionamiento acorde con la misión que se en-
comienda, estará obligada a reunirse con una periodicidad de una vez por trimestre natural,
dándose cuenta en dichas reuniones de los incumplimientos e irregularidades que se han pro-
ducido en el sector durante el tiempo transcurrido desde la última reunión.

se arbitra la posibilidad de reuniones con carácter extraordinario si así lo solicitan la mitad
de los componentes de dicha comisión.

la comisión estará formada por las siguientes personas:
Por parte de los trabajadores:
dña. azucena Pérez Álvarez (UGt)
d. José luis Jiménez algarabel (UGt).
d. José manuel lópez sanz (cc.oo).
d. Juan José catalina martín (cc.oo).
Por parte de los empresarios:
d. Pedro antonio Heras Jiménez
d. José luis Jiménez García
d. Ángel mayor Hernando
d. José antonio Benito ciria
Artículo 20.- 
las empresas que necesitan para su servicio trabajadores ajenos a la empresa estarán obliga-

dos a ofrecer este servicio preferentemente a los trabajadores del sector prioritariamente a los
parados.

Artículo 21. Incapacidad temporal.
los trabajadores que se encuentren en situación de incapacidad temporal derivada de acci-

dente de trabajo o enfermedad común (no así en caso de accidente no laboral que queda exclui-
do), percibirán con cargo a la empresa, un complemento que, unido al importe de la indemni-
zación económica de la seguridad social, suponga el 100% del salario real. Este complemento
se percibirá a partir del primer día de baja, siempre y cuando se trate de la primera baja dentro
del año natural.

El pago de los complementos por it establecidos en este artículo quedarán condicionados al
estricto cumplimiento de los plazos de entrega por el trabajador de los partes de baja y confir-
mación reglamentariamente establecidos, de forma que la entrega fuera de dicho plazo impli-
que la no percepción del complemento correspondiente. En todo caso, dichos plazos reglamen-
tarios, tal y como se establece en la orden 19-6-1997 son:

- Parte médico de baja y confirmación: El trabajador remitirá una copia a la empresa en el
plazo de 3 días contados a partir de la fecha de su expedición.

- Parte médico de alta: El trabajador, remitirá una copia a la empresa en el plazo de las 24
horas siguientes.

con independencia de las acciones que en cada caso puedan adoptarse para reducir el absen-
tismo, se conviene expresamente que en los supuestos de baja de it aquellos trabajadores que
en el año inmediatamente anterior al hecho causante tuvieran una o más faltas injustificadas de
ausencia al trabajo, no serán complementadas por ningún porcentaje a cargo de la empresa,
mientras se extienda la situación de it.
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Artículo 22. Salud laboral. Prevención de Riesgos Laborales.
las partes firmantes del presente convenio se comprometen al desarrollo de la protección

de la salud y la seguridad en el trabajo, al amparo de la ley de Prevención de riesgos labo-
rales. El derecho de los trabajadores a un medio de trabajo seguro y saludable, se tiene que ar-
ticular a través de la integración de la seguridad y salud laboral, en todos los estamentos de la
empresa.

todas las empresas del sector están obligadas a tener realizada, actualizada y documentada,
la Evaluación de riesgos, el Plan de prevención de riesgos y haber adoptado una modalidad
para el desarrollo de la prevención.

ante la detección de un riesgo grave y/o inminente, ya sea en la evaluación inicial, en las re-
visiones de la evaluación o en cualquier otro momento, en cualquier empresa del sector, ya sea
por personal del servicio de prevención, delegados de prevención, o cualquier trabajador, se to-
mará la iniciativa de paralización de la actividad, operación, o de toda actividad del puesto de
trabajo. realizándose a partir de ese momento un procedimiento que incluya, comunicación a
los mandos superiores tanto verbal como escrito por parte de quién paraliza o de los represen-
tantes si los hubiera y las medidas de corrección del riesgo, así como el reconocimiento de la
autoridad laboral competente.

la vigilancia de la salud, como actividad permanente de observación de estado de salud de
los trabajadores, será realizada por el servicio de prevención, durante el tiempo de trabajo y se
relacionará con los riesgos del puesto de trabajo. la realización de actividades puntuales de
profundización, en forma de reconocimientos médicos, estará protocolizada y en cualquier ca-
so tendrá relación con el trabajo realizado. tanto los resultados de la vigilancia de la salud co-
mo del reconocimiento médico serán confidenciales, informándose a las empresas exclusiva-
mente de la aptitud laboral de cada trabajador. los reconocimientos médicos tendrán carácter
anual, voluntario y confidencial para todos los trabajadores de aquellas empresas cuyas mutuas
de accidentes de trabajo y Enfermedades Profesionales de la seguridad social dispongan de
medios para hacer frente a los mismos.

Artículo 23. Seguro de accidentes.
las empresas contratarán, a partir de enero de 2015, una póliza de seguro de accidentes por

los siguientes conceptos:
muerte en accidente de trabajo: 10.000 euros.
incapacidad Permanente total para la profesión habitual, incapacidad Permanente absoluta

y Gran invalidez, derivada de accidente de trabajo: 10.000 euros.
Artículo 24.- 
se gestionará periódicamente por el comité de Vigilancia del convenio, ante los órganos de

la administración la revisión médica de todos los productos empleados en el sector.
Artículo 25. Horas extraordinarias.
se abonarán con el recargo del 150% sobre el valor de la hora normal de trabajo, calculada

a prorrata sobre el salario base del convenio para cada categoría sin antigüedad.
Artículo 26. Licencia por maternidad.
En los términos regulados por la ley del Estatuto de los trabajadores aprobada por real de-

creto 1/1995, de 24 de marzo, y demás disposiciones de general aplicación.
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la empresa estará obligada a pagar el 100% de su salario real.
Artículo 27. Plus de nocturnidad.
las horas trabajadas durante el período comprendido entre las 10 de la noche y las 6 de la

mañana, salvo que el salario se haya establecido atendiendo a que el trabajo sea nocturno por
su propia naturaleza, tendrá una retribución específica incrementada, como mínimo, en un
25%, sobre el salario base.

Artículo 28. Categorías profesionales.
la antigua categoría de auxiliar de oficina mayor de 21 años pasa a denominarse «auxiliar

de oficina de primera». Y la categoría de auxiliar de oficina menor de 21 años pasa a denomi-
narse «auxiliar de oficina de segunda». tras permanecer tres años como auxiliar de oficina de
segunda se accederá automáticamente a la categoría de auxiliar de oficina de primera.

Artículo 29. Formación profesional.
las partes firmantes asumen el contenido íntegro de lo dispuesto por el iV acuerdo Estatal,

declarando que éste desarrollará sus efectos en el ámbito funcional del presente convenio co-
lectivo.

Queda facultada la comisión Paritaria para desarrollar cuantas iniciativas sean necesarias
conducentes a efectos de la aplicación de dicho acuerdo.

Artículo 30. Capacitación profesional.
a la entrada en vigor del presente convenio con el objetivo de lograr una mayor profesiona-

lización del sector, los trabajadores de nueva incorporación deberán acreditar a las empresas, a
efectos de poder desempeñar las diversas categorías que vienen recogidas en el iV acuerdo Es-
tatal (capítulo segundo), haber realizado cursos de formación específicos del sector (en aso-
ciación empresariales o sindicales) o bien haber adquirido dichos conocimientos a través de la
experiencia en el desempeño de dicho puesto en otras empresas.

la comisión Paritaria del convenio será la encargada de desarrollar este artículo en el plazo
de 1 año.

Artículo 31. Plus compensatorio de formación.
En aras a conseguir un sector moderno y competitivo, es necesario contar con empresa-

rios y trabajadores con una formación adecuada y permanentemente actualizada. En conse-
cuencia, la participación activa en aquellos modelos que garanticen el desarrollo de una for-
mación de calidad es una apuesta necesaria para el desarrollo y mantenimiento de un sector
hostelero competitivo y para la consecución de un empleo estable y de calidad dentro de la
hostelería.

Por ello, las partes signatarias del presente convenio acuerdan que aquellas empresas que no
acrediten su participación en alguna organización empresarial representativa del sector de hos-
telería que colabore activamente en el desarrollo formativo de este sector, a través del impulso
de planes agrupados de formación continua, o bien no acredite el desarrollo de planes indivi-
duales de formación continua, o la participación en planes agrupados de formación continua en
materia de hostelería desarrollados por los sindicatos más representativos del sector, deberán
abonar a sus trabajadores un plus compensatorio de formación, de naturaleza salarial, en cuan-
tía de 20 euros mensuales, a partir del 1 de enero de 2008.

sistema de acreditación:
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1) mediante certificación expedida por organización empresarial representativa del sector
hostelero partícipe en el desarrollo de planes agrupados de formación continua específicos
en materia de hostelería, que acredite su adhesión a la misma, con el visado de la comisión
Paritaria.

2) mediante certificación expedida por la empresa que acredite el desarrollo de planes indi-
viduales de formación continua, con el visado de la comisión Paritaria.

dichas certificaciones tendrán validez anual, pudiendo ser renovadas automáticamente si se
mantiene el cumplimiento de los requisitos tenidos en cuenta para su expedición, o revocadas
en cualquier momento si se dejasen de cumplir.

3) mediante certificación expedida por organización sindical más representativa dentro del
sector hostelero que acredite la participación de la empresa en algún plan agrupado de forma-
ción continua en materia de hostelería desarrollado por ellos, con el visado de la comisión Pa-
ritaria. Esta certificación tendrá validez únicamente durante el período de duración de la con-
vocatoria de la acción formativa en la que la empresa acreditada participe.

Artículo 32.- 
se entregará a los delegados de Personal una copia de las prórrogas que se hagan de aquellos

contratos de los que por imperativo legal ya se les haya entregado una copia de los mismos.
Artículo 33. Contratos de duración determinada por circunstancias de mercado, acumula-

ción de tareas o excesos de pedidos.
En atención a lo permitido en el artículo 15.1.b) del vigente Estatuto de los trabajadores, los

contratos de trabajo que se celebren al amparo de dicha norma podrán tener una duración má-
xima de doce meses dentro de un período de dieciocho meses, y ello en atención al carácter es-
tacional de mayor productividad del sector en diversos períodos del año.

En el caso de que el contrato se hubiera concertado por una duración inferior a la máxima
establecida, podrá prorrogarse mediante acuerdo de las partes por una única vez, sin que la du-
ración total del contrato pueda exceder de dicha duración máxima.

Artículo 34. Contratos formativos.
los contratos formativos podrán efectuarse conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Es-

tatuto de los trabajadores y normas que lo desarrollan.
Artículo 35. Inaplicación en la empresa de las condiciones de trabajo previstas en el conve-

nio colectivo.
las partes firmantes del presente convenio comparten la necesidad de dotar a éste de un ins-

trumento adecuado para que las Empresas con graves dificultades no se vean obligadas a asu-
mir compromisos adquiridos para situaciones de normalidad, que pudiesen agravar su situación
o impedir su superación. Por otro lado, convienen también en acotar con la mayor claridad po-
sible en qué condiciones y con qué efectos podría limitarse la aplicación del convenio, con el
fin de evitar efectos no deseados.

cuando concurran las causas económicas, técnicas, organizativas o de producción explicita-
das en el artículo 82.3 del E.t., se podrá proceder, previo desarrollo de un periodo de consultas
en los términos del artículo 41.4 del E.t., a inaplicar en la empresa las condiciones de trabajo
previstas en el convenio colectivo, y que afecten a las siguientes materias:

a) Jornada de trabajo.
B) Horario y la distribución del tiempo de trabajo.
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c) régimen de trabajo a turnos.
d) sistema de remuneración y cuantía salarial.
E) sistema de trabajo y rendimiento.
F) Funciones, cuando excedan de los límites que para la movilidad funcional. 
G) mejoras voluntarias de la acción protectora de la seguridad social.
Para la inaplicación de condiciones de este convenio, se estará a lo establecido en el artículo

82.3 del Estatuto de los trabajadores.
Artículo 36. Régimen disciplinario laboral.
Faltas y sanciones de los trabajadores.
la dirección de las empresas podrá sancionar los incumplimientos laborales en que incurran

los trabajadores, de acuerdo con la graduación de faltas y sanciones que se establecen en el pre-
sente texto.

la valoración de las faltas y las correspondientes sanciones impuestas por la dirección de las
empresas serán siempre revisables ante la jurisdicción competente, sin perjuicio de su posible
sometimiento a los procedimientos de mediación o arbitraje establecidos o que pudieran esta-
blecerse.

Graduación de las faltas.
toda falta cometida por un trabajado se calificará como leve, grave o muy grave, atendiendo

a su importancia, trascendencia o intencionalidad, así como al factor humano del trabajador, las
circunstancias concurrentes y la realidad social.

Procedimiento sancionador.
la notificación de las faltas requerirá comunicación escrita al trabajador haciendo constar la

fecha y los hechos que la motivan, quien deberá acusar recibo o firmar el enterado de la comu-
nicación. las sanciones que en el orden laboral puedan imponerse, se entienden siempre sin
perjuicio de las posibles actuaciones en otros órdenes o instancias. la representación legal o
sindical de los trabajadores en la empresa, si la hubiese, deberá ser informada por la dirección
de las empresas de todas las sanciones impuestas por faltas graves y muy graves. los delegados
sindicales en la empresa, si los hubiese, deberán ser oídos por la dirección de las empresas con
carácter previo a la adopción de un despido o sanción a un trabajador afiliado al sindicato,
siempre que tal circunstancia conste y esté en conocimiento de la empresa.

Faltas leves.
serán faltas leves:
1. las de descuido, error o demora en la ejecución de cualquier trabajo que no produzca per-

turbación importante en el servicio encomendado, en cuyo caso será calificada como falta grave.
2. de una a tres faltas de puntualidad injustificadas en la incorporación al trabajo, de hasta

treinta minutos, durante el período de treinta días, siempre que de estos retrasos no se deriven
graves perjuicios para el trabajo u obligaciones que la empresa le tenga encomendada, en cuyo
caso se calificará como falta grave.

3. no comunicar a la empresa con la mayor celeridad posible, el hecho o motivo de la au-
sencia al trabajo cuando obedezca a razones de incapacidad temporal u otro motivo justificado,
a no ser que se pruebe la imposibilidad de haberlo efectuado, sin perjuicio de presentar en tiem-
po oportuno los justificantes de tal ausencia.
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4. El abandono sin causa justificada del trabajo, aunque sea por breve tiempo o terminar an-
ticipadamente el mismo, con una antelación inferior a treinta minutos, siempre que de estas au-
sencias no se deriven graves perjuicios para el trabajo, en cuyo caso se considerará falta grave.

5. Pequeños descuidos en la conservación de los géneros o del material.
6. no comunicar a la empresa cualquier cambio de domicilio.
7. las discusiones con otros trabajadores dentro de las dependencias de la empresa, siempre

que no sean en presencia del público.
8. llevar la uniformidad o ropa de trabajo exigida por la empresa de forma descuidada.
9. la falta de aseo ocasional durante el servicio.
10. Faltar un día al trabajo sin la debida autorización o causa justificada, siempre que de esta

ausencia no se deriven graves perjuicios en la prestación del servicio.
Faltas graves.
serán faltas graves:
1. más de tres faltas injustificadas de puntualidad en la incorporación al trabajo, cometidas

en el período de 30 días. o bien, una sola falta de puntualidad superior a treinta minutos, o
aquella de la que se deriven graves perjuicios o trastornos para el trabajo, considerándose como
tal, la que provoque retraso en el inicio de un servicio al público.

2. Faltar dos días al trabajo durante el período de treinta días sin autorización o causa justi-
ficada, siempre que de estas ausencias no se deriven graves perjuicios en la prestación del ser-
vicio.

3. El abandono del trabajo o terminación anticipada, sin causa justificada, por tiempo supe-
rior a treinta minutos, entre una y tres ocasiones en treinta días.

4. no comunicar con la puntualidad debida las modificaciones de los datos de los familiares
a cargo, que puedan afectar a la empresa a efectos de retenciones fiscales u otras obligaciones
empresariales. la mala fe en estos actos determinaría la calificación como falta muy grave.

5. la simulación de enfermedad o accidente alegada para justificar un retraso, abandono o
falta al trabajo.

6. El incumplimiento de las órdenes e instrucciones de la empresa, o personal delegado de
la misma, en el ejercicio regular de sus facultades directivas, incluyendo las relativas a la pre-
vención de riesgos laborales según la formación e información recibidas. si este incumplimien-
to fuese reiterado, implicase quebranto manifiesto para el trabajo o del mismo se derivase per-
juicio notorio para la empresa u otros trabajadores, podría ser calificada como falta muy gra-
ve.

7. descuido importante en la conservación de los géneros o artículos y materiales del corres-
pondiente establecimiento.

8. simular la presencia de otro trabajador, fichando o firmando por él.
9. Provocar y/o mantener discusiones con otros trabajadores en presencia del público o que

transcienda a éste.
10. Emplear para uso propio, artículos, enseres, y prendas de la empresa, a no ser que exista

autorización.
11. asistir o permanecer en el trabajo bajo los efectos del alcohol o de las drogas, o su con-

sumo durante el horario de trabajo; o fuera del mismo, vistiendo uniforme de la empresa. si di-
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chas circunstancias son reiteradas, podrá ser calificada de falta muy grave, siempre que haya
mediado advertencia o sanción. El trabajador que estando bajo los efectos antes citados provo-
que en horas de trabajo o en las instalaciones de la empresa algún altercado con clientes, em-
presarios o directivos, u otros trabajadores, la falta cometida en este supuesto será calificada
como muy grave.

12. la inobservancia durante el servicio de la uniformidad o ropa de trabajo exigida por la
empresa.

13. no atender al público con la corrección y diligencia debidas, siempre que de dicha con-
ducta no se derive un especial perjuicio para la empresa o trabajadores, en cuyo caso se califi-
cará como falta muy grave.

14. no cumplir con las instrucciones de la empresa en materia de servicio, forma de efec-
tuarlo o no cumplimentar los partes de trabajo u otros impresos requeridos. la reiteración
de esta conducta se considerará falta muy grave siempre que haya mediado advertencia o
sanción.

15. la inobservancia de las obligaciones derivadas de las normas de seguridad y salud en
el trabajo, manipulación de alimentos u otras medidas administrativas que sean de aplica-
ción al trabajo que se realiza o a la actividad de hostelería, y, en particular, la falta de cola-
boración con la empresa en los términos que establece la normativa, para que ésta pueda ga-
rantizar unas condiciones de trabajo que sean seguras y no entrañen riesgos para la seguridad
y salud en el trabajo.

16. la imprudencia durante el trabajo que pudiera implicar riesgo de accidente para sí, para
otros trabajadores o terceras personas o riesgo de avería o daño material de las instalaciones de
la empresa. la reiteración en tales imprudencias se podrá calificar como falta muy grave siem-
pre que haya mediado advertencia o sanción.

17. El uso de palabras irrespetuosas o injuriosas de forma habitual durante el servicio.
18. la falta de aseo y limpieza, siempre que haya mediado advertencia o sanción y sea de tal

índole que produzca queja justificada de los trabajadores o del público.
19. la reincidencia en faltas leves, aunque sean de distinta naturaleza, dentro de un trimestre

y habiendo mediado advertencia o sanción.
20. la utilización por parte del trabajador, contraviniendo las instrucciones u órdenes empre-

sariales en esta materia, de los medios informáticos, telemáticos o de comunicación facilitados
por el empresario, para uso privado o personal, ajeno a la actividad laboral y profesional por la
que está contratado y para la que se le han proporcionado dichas herramientas de trabajo. cuan-
do esta utilización resulte además abusiva y contraria a la buena fe, podrá ser calificada como
falta muy grave.

Faltas muy graves.
serán faltas muy graves:
1. tres o más faltas de asistencia al trabajo, sin justificar, en el período de treinta días, diez

faltas de asistencia en el período de seis meses o veinte durante un año.
2. Fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomendadas, así como en el

trato con los otros trabajadores o cualquiera otra persona al servicio de la empresa en relación
de trabajo con ésta, o hacer, en las instalaciones de la empresa negociaciones de comercio o in-
dustria por cuenta propia o de otra persona sin expresa autorización de aquélla.
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3. Hacer desaparecer, inutilizar o causar desperfectos en materiales, útiles, herramientas,
aparatos, instalaciones, edificios, enseres y documentos de la empresa.

4. El robo, hurto o malversación cometidos en el ámbito de la empresa.
5. Violar el secreto de la correspondencia, documentos o datos reservados de la empresa, o

revelar, a personas extrañas a la misma, el contenido de éstos.
6. los malos tratos de palabra u obra, abuso de autoridad o falta grave al respeto y consideración

al empresario, personas delegadas por éste, así como demás trabajadores y público en general.
7. la disminución voluntaria y continuada en el rendimiento de trabajo normal o pactado.
8. Provocar u originar frecuentes riñas y pendencias con los demás trabajadores o trabaja-

doras.
9. la simulación de enfermedad o accidente alegada por el trabajador para no asistir al

trabajo, entendiéndose como tal cuando el trabajador, en la situación de incapacidad tempo-
ral, realice trabajos de cualquier tipo por cuenta propia o ajena, así como toda manipula-
ción, engaño o conducta personal inconsecuente que conlleve una prolongación de la situa-
ción de baja.

10. los daños o perjuicios causados a las personas, incluyendo al propio trabajador, a la em-
presa o sus instalaciones, personas, por la inobservancia de las medidas sobre prevención y
protección de seguridad en el trabajo facilitadas por la empresa.

11. la reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza, siempre que se co-
meta dentro de un período de seis meses desde la primera y hubiese sido advertida o san-
cionada.

12. todo comportamiento o conducta, en el ámbito laboral, que atente el respeto de la inti-
midad y dignidad de la mujer o el hombre mediante la ofensa, física o verbal, de carácter se-
xual. si tal conducta o comportamiento se lleva a cabo prevaliéndose de una posición jerárqui-
ca supondrá una circunstancia agravante.

13. El acoso moral, así como el realizado por razón de origen racial o étnico, religión o con-
vicciones, discapacidad, edad u orientación sexual o género, al empresario o las personas que
trabajan en la empresa.

clases de sanciones.
1. la empresa podrá aplicar por la comisión de faltas muy graves cualesquiera de las sancio-

nes previstas en este artículo y a las graves las previstas en los apartados a) y B).
las sanciones máximas que podrán imponerse en cada caso, en función de la graduación de

la falta cometida, serán las siguientes:
a) Por faltas leves:
1. amonestación.
2. suspensión de empleo y sueldo hasta dos días.
b) Por faltas graves:
suspensión de empleo y sueldo de tres a quince días.
c) Por faltas muy graves:
1. suspensión de empleo y sueldo de 16 a 60 días.
2. despido disciplinario.
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2. El cumplimiento efectivo de las sanciones de suspensión de empleo y sueldo, al objeto de
facilitar la intervención de los órganos de mediación o conciliación preprocesales, deberá lle-
varse a término dentro de los plazos máximos siguientes:

las de hasta 2 días de suspensión de empleo y sueldo, dos meses a contar desde el siguiente
de la fecha de su imposición.

las de 3 a 15 días de suspensión de empleo y sueldo, cuatro meses.
las de 16 a 60 días de suspensión de empleo y sueldo, seis meses.
En la comunicación escrita de estas sanciones la empresa deberá fijar las fechas de cumpli-

miento de la suspensión de empleo y sueldo.
las situaciones de suspensión legal del contrato de trabajo y los períodos de inactividad la-

boral de los trabajadores fijos discontinuos, suspenderán los plazos anteriormente establecidos.
Prescripción.
las faltas leves prescribirán a los diez días, las graves a los veinte, y las muy graves a los

sesenta a partir de la fecha en que la empresa tuvo conocimiento de su comisión, y en todo caso
a los seis meses de haberse cometido.

En los supuestos contemplados en las faltas tipificadas en este capítulo, en las que se produce
reiteración en impuntualidad, ausencias o abandonos injustificados en un período de 30 días,
el dies a quo de la prescripción regulada en este artículo se computará a partir de la fecha de la
comisión de la última falta.

Artículo 37. Nuevo sistema de clasificación profesional.
En el presente convenio colectivo se acuerda sustituir el sistema de clasificación profesional

de la extinta ordenanza laboral para la industria de Hostelería, con el fin de adaptar dicho sis-
tema al iV acuerdo laboral de Ámbito Estatal para el sector de Hostelería y con las finalida-
des recogidas en el mismo. a tal fin se acuerda que los trabajadores afectados por el presente
convenio queden clasificados en grupos profesionales, asignándoles una determinada categoría
profesional y encuadramiento en una determinada área funcional.

En el supuesto que, durante la vigencia del convenio, se planteara la necesidad por alguna
empresa de contratar trabajadores categorías profesionales no incluidas en el convenio o sur-
gieran dudas acerca de la correspondencia de categorías profesionales del antiguo convenio
provincial con el iV alEH, se facultará a la comisión Paritaria para la inclusión de la categoría
solicitada y la fijación del salario correspondiente.

al respecto se mantienen las actuales categorías para los trabajadores con contrato en vigor
y cualquier contratación que las empresas realicen lo será conforme al nuevo sistema de clasi-
ficación profesional del iV acuerdo laboral Estatal de Hostelería.

Artículo 38. Relación de categorías de establecimientos y grupos profesionales.
categoría a) Hoteles de tres o más estrellas, Hostales de tres estrellas, Bares de categoría es-

pecial y primera, cafetería especial, restaurantes de tres tenedores.
categoría B) Hoteles de dos y una estrella, Hostales de dos estrellas, Bares de segunda, ca-

feterías de primera, restaurantes de dos tenedores.
categoría c) Hostales de una estrella, Fondas, Bares de tercera y cuarta, cafeterías de se-

gunda, restaurantes de un tenedor.
disPosición adicional

Primera.- los monitores de comedores, regulados por el iV acuerdo laboral de Ámbito Es-
tatal para el sector de Hostelería y por el convenio colectivo de trabajo para las industrias de
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Hostelería de la Provincia de soria pasarán de pertenecer al Grupo Profesional Vi a pertenecer
al Grupo Profesional iii (según las categorías recogidas en el convenio de Hostelería 2003-
2007), por considerar más adecuado este último Grupo a las funciones que desarrollan tales
profesionales.

cUadro dE corrEsPondEncia dE las catEGorÍas ProFEsionalEs
contEmPladas En El conVEnio dE HostElErÍa dE soria

Y las EstaBlEcidas En El iV acUErdo laBoral dE ÁmBito Estatal
Para El sEctor dE HostElErÍa

conVEnio colEctiVo dE traBaJo Para las indUstrias dE HostElErÍa
dE la ProVincia dE soria

taBlas salarialEs 2011-2012-2013-2014
ÁrEa FUncional PrimEra (recepción - conserjería, relaciones Públicas, administración y Gestión)

Categorías del ALEH IV Categorías convenio de Hostelería de Soria Grupos de establecimiento
Categ. A Categ. B Categ. C

GrUPo ProFEsional i
Jefe/a de recepción Jefe de recepción 1104,71 € 1090,29 € 1075,89 €
segundo Jefe/a de recepción segundo Jefe de recepción 1060,30 € 1042,23 € 1027,88 €
Jefe/a de administración contable General 1104,71 € 1090,29 € 1075,89 €
GrUPo ProFEsional ii
recepcionista recepcionista 1008,69 € 993,35 € 979,82 €
conserje conserje de casino 1060,30 € 1042,23 € 1027,88 €
administrativo/a contable 1060,30 € 1042,23 € 1027,88 €
administrativo/a cajero 936,60 € 926,98 € 917,36 € 
GrUPo ProFEsional iii
ayudante de recepción ayudante de recepción 936,60 € 926,98 € 917,36 €
ayudante administrativo/a oficial de contabilidad 960,66 € 946,22 € 936,60 €
ayudante administrativo/a auxiliar oficina de Primera 960,66 € 946,22 € 936,60 €
telefonista 960,66 € 946,22 € 936,60 €
ayudante de conserje conserje 1008,69 € 993,35 € 979,82 €
GrUPo ProFEsional iV
auxiliar de recepción y conserjería auxiliar oficina de segunda 936,60 € 926,98 € 917,36 €

mozo de equipajes 912,57 € 902,97 € 893,36 €
aprendices 16 y 18 años smi smi smi
Vigilante de noche 912,57 € 902,97 € 893,36 €

ÁrEa FUncional sEGUnda (cocina y Economato)
Categorías del ALEH IV Categorías convenio de Hostelería de Soria Grupos de establecimiento

Categ. A Categ. B Categ. C
GrUPo ProFEsional i
Jefe/a de cocina Jefe de cocina 1104,71 € 1090,29 € 1075,89 €
2º/2ª Jefe/a de cocina segundo Jefe de cocina 1060,30 € 1042,23 € 1027,88 €
GrUPo ProFEsional ii
repostero/a Jefe de repostería 1060,30 € 1042,23 € 1027,88 €
Jefe/a de Partida Jefe de Partida 1008,69 € 993,35 € 979,82 €
cocinero/a 1008,69 € 993,35 € 979,82 €
Encargado/a de Economato Bodeguero 1008,69 € 993,35 € 979,82 €
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

GrUPo ProFEsional iii
ayudante de Economato auxiliar Bodega y Economato 936,60 € 926,98 € 917,36 €
ayudante de cocina ayudante de cocina 936,60 € 926,98 € 917,36 €
ayudante de cocina ayudante de repostero 936,60 € 926,98 € 917,36 €
GrUPo ProFEsional iV
auxiliar de cocina Fregador/a 912,57 € 902,97 € 893,36 €
auxiliar de cocina ayudante de cafetero 936,60 € 926,98 € 917,36 €

ÁrEa FUncional tErcEra (restaurante, sala, Bar y similares)
Categorías del ALEH IV Categorías convenio de Hostelería de Soria Grupos de establecimiento

Categ. A Categ. B Categ. C
GrUPo ProFEsional i
Jefe/a de restaurante o sala Jefe de comedor 1104,71 € 1090,29 € 1075,89 €
Jefe/a de restaurante o sala Primer encargado de barra 1104,71 € 1090,29 € 1075,89 €
2º/2ª Jefe/a restaurante o sala segundo Jefe de comedor 1060,30 € 1042,23 € 1027,88 €
2º/2ª Jefe/a restaurante o sala segundo Encargado de barra 1008,69 € 993,35 € 979,82 €
GrUPo ProFEsional ii
camarero/a camarero (dependiente) 1008,69 € 993,35 € 979,82 €
Barman/Barwoman Barman 1060,30 € 1042,23 € 1027,88 €
Jefe/a de sector Jefe cafetero 960,66 € 946,22 € 936,60 €
GrUPo ProFEsional iii
ayudante de camarero/a ayudante de camarero 936,60 € 926,98 € 917,36 €
ayudante de camarero/a ayudante de Bar 936,60 € 926,98 € 917,36 €

ÁrEa FUncional cUarta (Pisos y limpieza)
Categorías del ALEH IV Categorías convenio de Hostelería de Soria Grupos de establecimiento

Categ. A Categ. B Categ. C
GrUPo ProFEsional i
Encargado/a de sección Encargado/a de lencería y lavad. 960,66 € 946,22 € 936,60 €
GrUPo ProFEsional ii
camarero/a de Pisos lavandera 912,57 € 902,97 € 893,36 €
camarero/a de Pisos Planchadora; costurera 912,57 € 902,97 € 893,36 €
GrUPo ProFEsional iii
auxiliar de Pisos y limpieza limpiadora 912,57 € 902,97 € 893,36 €

ÁrEa FUncional QUinta (servicios de mantenimiento y servicios auxiliares)
Categorías del ALEH IV Categorías convenio de Hostelería de Soria Grupos de establecimiento

Categ. A Categ. B Categ. C
GrUPo ProFEsional ii
Encargado de mantenimiento y 
servicios auxiliares Jefe de servicio técnico 1008,69 € 993,35 € 979,82 €
GrUPo ProFEsional iii
Especialista de mantenimiento y 
servicios auxiliares mecánico o calefactor 960,66 € 946,22 € 936,60 €

soria, marzo de 2013.– la Jefa de la oficina territorial de trabajo, noemí molinuevo Esté-
fano. 905
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